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CONCtRTADO

P u e r to l ia n o  1.°

SE PUBLICA LOS DOMINGOSO R G A N O  DE 
POLÍTICA, LITERA"

OS I N T S Í  
:A, ARTE, < í

c o m a r c a  y;; 
NO RECONOCEMOS POR DUEÑO í

REDACCION Y ADMINISTRACION

IMPRENTA «LA ECONOMICA»
provincias....... 2
PAGO ANTICIPADO

áwM ftis ?D6 L A m BIER TE
He aquí, cómo en las negruras del 

prostíbulo, una mano fuerte y fiera, des
gajó una vida a golpes de navaja.

Cementerio y presidio, los dos fantas
mas, se abrazaron a su presa cada uno, 
y la vida siguió inconmovible y estoica, 
porque la vida y el tiempo, no poseen 
corazón.

En el arroyo, un guiñapo, un despojo 
inú'il, una flor- marchita, algo que man
cha y nadie quiere, quedó un ángel, chi
quitín y desvalido, bueno como una son
risa, como un corderilio, como una bue
na acción.

Sostenido en manos mercenarias, pron
tas a arrojarlo como un perro, a la calle. 
A !a calle, por donde su madre había pa» 
sado asesinada.

A la calle por donde el asesino tam
bién pasara, conducido por ia ley de la 
justicia, camino de su celda.

Y, reía el ángel.
Por sus pupilas enfermas de mal here

ditario, legado cruel de sus progenitores 
pasaba el sol que las hería, y a su lado 
pasaba-sorda Ja maledicencia, hiriéndole-) 
también, a traición.

Y, el ángel reía.
Sin saber, que era hijo d¿ quien era, 

ni que estaba solo, ni que las fauces del 
monstruo social de los prejuicios, ha
brían de cebarse en su débil cuerpecülo, 
para destrozarlo a dentelladas.

Sonreía el ángel, sin saber que era 
pajarillo sin alas de un nido destruido 
por la fatalidad, rojo en sangre de cri
men, débil plumilla soplada poi el vien
to fuerte del dolor.

Sobre su cabez.a desvalida, con sueños 
de niño—bonitos sueños de niño, sin 
un átomo de mancha por la maldad—se 
cernía negro y frío él abandono.

¿Quién lo querría? ¿Quién?
Y cuando con eco de angustias, decía 

ya el silencio: ¡nadie! ¡nadie!, surgió el 
HOMBRE que lo recogió anhelante; y 
la compañera de ese hombre, MADRE 
infortunada por no serlo; corazón ane
gado en caricia maternales, por no tener 
a quien prodigarlas; sombra que cobija
ría en su regazo al ángel, hasta conse
guir ahuyentar esa otra sombra trágica

De Joan Sallares

Si a un novelista, poco conoci
do, le; basta con una fábula, más o 
menos compleja, donde la técnica 
narrativa, ia delincación psicológi
ca y el cuidado vocabular, se aú
nan propiciamente, para definirse 
de manera clara, firme y vigorosa, 
ésta recopilación de «Almas y Ac
ciones», reveían ya un dominio de 
especializaclón creadora, donde ha 
de converger ia mirada inmediata 
del gran público.

La parquedad del esbozo estéti
co, no empece a id valoración de 
ios temas, mientras estos estén re
flexivamente estudiados y expues
tos en forma concordante con el 
espíritu de sus personajes.

((An im es  i a c c io n s» es un
libro de buen estilo y mejor iníen- 

-aÉgÉ&o • oíriEeiíSSS©»k©• 
desfiguran los hechos, r.tás bien 
ios estilizan, los subliman, con la 
concisión simbólica de los caracte
res analizados y el ambiente en 
que viven y se desarrollan.

Vibra en estas páginas, el senti
miento excelso de jovialidad, sana 
y templada, con el sentido primor
dial de élica pura que conturba a 
los espíritus enamorados del hu
morismo trágico y sus virtuosas 
declinaciones humanas. En ellas, 
el autor, que aún no se ha manifes
tado plenamente, nos ofrece un an
ticipo de ia obra, que espera en 
silencio, el momento de rebasar la 
línea dei ensayo fácil y ameno 
para mostrar la acerva tortura de 
las almas, atormentadas por las 
sacudidas del furor ierrenal.

En ese hórrido hervidero de la3 
pasiones humanas, que pugnan 
por derrumbar las puertas de la 
conciencia, hay un venero inago-

VEIiTJt EKCUISiVA PUERTOURHO

I M P R E N T A - P A P E L E R I A  “ L f i  E C 0 M 0 Í Ü C Í 1 ”
que son ios talleres tipográficos de toda esta región, que más es
mero ponen en !a confección de cuantos encargos se ie encomien
dan. Además, al trasladarse al número 7 de la misma calle de Cal
zada, se ha provisto de un inmenso surtido de objetos de escrito 
rio de todas clases, al objeto de dotar y Puertoliano de todo cuan
fo pre¿isa en este ramo

Pero la ley es fría é inflexible.
Y los hombres, esc'avos de esa ley 

que impide ser buenos, han asestado un 
golpe a dos corazones, arrebatándoles el 
hijo.
. Lo reclamaba su ¿padre?

Y.la ley.se lo ha robado a quien tanto 
lo quería.

¡Chiquitín, si fueras hombre!
Tengo la seguridad de que morderías 

la mano-garra que asesinó a tu madre, y 
que hoy se tiende en súplica a tí, no por 
que te quiere, sipo porque te necesita.

Tu padre, no es; no debe ser, el que 
en un momento de crápula y placer te 
engendró. Tus.padres son, los que cuan* 
do te vieron Tirado, te sacaron del lodo 
y de ¡a indiferencia y con su cariño y 
con abnegación, intentaron'redimirte.

Si-la ley no los ampara, para que vuel
vas a su lado, yo,‘ que creo que esa ley 
no es justa, la maldigo.

Arturo Castellanos.
jx i  j h  r,--i 's z .

(PñRODSA)

V olverán otra vez las golondrinas 
sus m elodiosos trinos a entonar, 
y otra vez Don Enrique y su influencia 

l ’nará otro analfabeto concejal.
Pero a ser D iputado nuevam ente, 

y a  más, representando a ésta Ciudad 
aunque Cristo lo quiera, ¡lo asegurol 

! eso, no volverá,

V olverán Otra vez los mil feticíhes 
a quererte en tu  casa sobornar, 
para tan  pronto em itas el sufragio 
salir de pira y no m irarte más.

Pero a ser otra vez A lcalde el que
(a h o ra

se sienta en el sillón presidencial, 
de Real O rden no digo ¿en elecciones? 
i nadie lo votará 1

de su madre asesinada.
Y los dos a una, recogieron amorosos 

al hijo que la falidad les entregaba, y re
sumieron sus esfuerzos en la santa pa
labra: HIJO.

¡Tenían un hijo!
Luchas y afanes, penas, alegrías, pla

ceres y dolores, anhelos de vencer y de 
llegar, soñar despierto; eso, eso tan alto 
y tan grande, es el hijo.

Y si es noche en tu alma, se hará la 
luz con la sonrisa de tu hijo. Y si tu co
razón está triste, se alegrará con el tinti
neo de su alma imperfecta. Y si sufres, 
ahuyentarán tu dolor sus rosadas mane
cillas, al aprisionar tu cara. Y si ves a 
alguien caido, el recuerdo de tu hijo te 
obligará a tenderle la mano, porque por 
él, por tu hijo, ha de latir tu corazón a 
la bondad.

LOS NEUTRALES
Cabe, hasta cierto punto, que nos ten

gan sin cuidado los problemas políticos 
de la India y del Turquestán, pero que 
nos sean indiferentes ios de nuestra na
ción, es un absurdo monstruoso o un 
egoísmo refinado.

A los neutrales había que aplicarles la 
famosa ley de Solón que disponía «fuera 
nota de infamia él que en una sedición 
no hubiera sido de ninguno de los dos 
partidos». El objeto de esta ley era que 
ninguno fuera indiferente o inserís.ble 
en las cosas públicas, poniendo en segu
ridad las suyas propias y lisonjeándose 
de no padecer y sufrir con la palria, sino 
oue desde luego se agregara a los que 
sentían mejor y  con más justificación y 
les diera auxilio, corriendo riesgo a sú,¡ 
lado, en lugar de esperar fanquí ámente 
a ver quien vencía.

í» ®
Volverán del am or los him nos recios 

de Santa A na, en la cúspide a cantar, 
y otra vez de el «día del chorizo» 
la gente el cerro volverá a escalar.

Pero aquella francesa que una tarde 
Iquiso subir, cual águila caudal,
Vaquélla, aunque viniera aquí mil años, 
i] esa, no subirá !

Romero.
i k  ü sl k o íi

LA M O D A
última en Zapafos la tiene constan
íemeníe a precios de fábrica, la

1
Casa Liado

table de posibilidades temáticas 
para e! autor de «ÁNIMES I AC- 
CIONS». Creemos, sinceramente, 
que MARC, será el precursor de 
olro personaje de amplia enverga
dura vital que afirme, solamente, 
la fama que su autor persigue por 
los más emotivos senderos de la 
literatura.

Sumnifredo Barroso.

CONSULTORIO DENTAL
PALOMERO 

Mwi 22 PU ER TO LLH
c o u E i i l l i E i  d i a r i a ,

ULTIMOS ADELANTOS 
TELEFONO 95 R
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Centráis de trabajo
aprobado por el Comité pari
tario circunstancial de Mine
ría de Puertollanc, con las 
Empresas hulleras y Federa

ción de Sindicatos

CAPITULO I 
Disposiciones generales

Art. l .°  Será obligatorio el cum pli
m iento del articulado de esta reg la
m entación para todos los patronos y 
obreros que abarca la jurisdicción del 
Comité Paritario de M inería y deriva
dos, no pudiéndose en ninguna de las 
M inas alegar desconocim iento del mis
mo, ni dejar de consignarle integra
m ente en los contratos de trabajo que 
se celebren.

En la palabra derivados se incluyen 
a todos los obreros que trabajando en 
las M inas, no pertenecen  a otro Co
mité paritario.

A rt. 2.° Se entiende por contrato 
de trabajo aquél por el cual un obrero 
se obliga a ejecutar un trabajo en la 
Mina y en sus respectivos gremios y 
categorías, a un patrono o em presa, 
por precio cierto.

A rt. 3.° La duración de este con
trato será de doce m eses, a contar 
desde DIEZ DIAS después de su apro
bación definitiva, considerándose tác i
tam ente prorrogado por igual tiem po, 
si dos m eses antes de finalizar su vi
gencia no fuera denunciado por n in
guna de las partes contratantes.

Art. 4.° Las dudas y discrepancias 
que surjan de la in terpretación y apli
cación del articulado de este contrato, 
serán  som etidas al Pleno del Comité 
paritario para su resolución.

CAPITULO II 
Formas de contratación

Art. 5 .D Los trabajos cuya ejecu
ción requiera una perm anencia en la 
producción de más de dos m eses, a 
base de la jo rnada legal de las ocho 
horas, se contratarán  individual o co
lectivam ente en docum ento debida
m ente regularizado.

Los trahajos cuya duración sea infe
rior a dos m eses, se contratarán  por la 
Em presa y el obrero, librem ente, o 
con intervención de la Organización, 
extendiéndose un vale que servirá de 
garantía para ambas partes. Cuando 
alguna no cumpla lo estipulado, la 
parte perjudicada recurriré a la O rga
nización obrera, y si no hubiera acuer
do, recurrirá al Comité paritario para 
su resolución arbitral.

CAPITULO III
Admisión de Jos obreros ai tra
bajo y pruebas de ios mismos

A rt. 6 .°  La contratación del traba
jo  será con carácter libre en todo tiem 
po, si bien una vez que se haya apro
bado el reglam ento de la Bolsa d e , 
Trabajo, se sujetará a cuanto sea esta
blecido en el mismo.

CAPITULO IV
Efectos del contrato, 'Perechos 
y otolsgacionss de ios obreros
A rt. 7.° En los días festivos y do

m ingos los obreros trabajarán seis ho
ras, siendo su salario el de la jo rnada 
legal.

Serán considerados como días fes
tivos, adem ás de los dom ingos, el I.°  
de M ayo, el T.° de cada año y el día 
25 de Diciembre.

Los domingos no se podrá trabajar 
nada más que en los trabajos que au to
riza la Ley, o en aquellos de urgente 
necesidad, no pudiendo durar la jo r
nada más de SEIS horas.

A rt. 3.° En el día I .°  de M ayo, 
fiesta del proletariado y reconocida 
por las Em presas como día festivo, se 
paralizarán los trabajos de las Minas, 
salvo aquellos que por su característi
ca especial no puedan ser paralizados, 
teniendo que trabajar en ese día los 
obreros que desem peñen estos servi
cios especiales.

CA
Avenida

S A S T R E R I A

S A C U A D R A
Pi y /Hargall, núm. 17 entresuelo

IV Í  A .  D  R  I  o

Las más selectas fantasías; siempre novedades; 
pidan muestras en la confianza de que Julián Cua
dra, el sastre predilecto del Gran /Hundo irá a 
probar a su domicilio.

i  i EL
Torrefacción de Cafés

9 9C U B A N O
___  Conservas Vegetales

El público ilustrado, las casas orientadas modernamente, re
nuncian a toda oferta mercantil que lleve como anzuelo el gastado 
regalito. Saben perfectamente que ello va en perjuicio de la cali
dad del artículo. Mis CAFES no precisan de reclamos, ni de re
galos. Se venden solos. Probadlos. Pedidlos en cualquier esta
blecimiento, o en ARGAMASILLA DE CALATRAVA

WmméimkB MéméMmm

ADQUIERA V. HOY MI5MO
VISTAS PANORAMICAS DE PUERTQLLANO

EN ALBUM PE 25 ROSTALES 

O O W T ? I j E S 3 X T ] E !
Nuestra Señora de Gracia.—Ermita de la Patrona. — Vista pa

norámica.—Plaza de Toros.—Jardines Públicos.—Detalle del jar
dín.—Biblioteca Municipal.Grlorreta de D. Emilio Porras Delga
do.—Banco de la Glorieta.—Fuente de los Leones.—Fuente Me
dicinal.—Trozo del Paseo.—Casa Consistorial.—Correos y Telé
grafos.—Gran Teatro.—Círculo del Recreo.—Hotel Castilla.— 
Calle de las Cruces.—Calle Calzada.—Calle Torrecilla.—Calle 
Aduana.—Talleres Calatrava.—Mina Asdrúbal.—Pozo Norte. 
Venta en los principales establecimientos y en «La Económica».

Art. 9 .°  Los obreros qué sean ca
beza de familia, o aun no siéndolo, 
sirvan de sostén  a la m ism a, gozarán 
m ensualm ente de un vale para adqui
sición de carbón borrasco de las re s
pectivas Em presas donde prestan sus 
servicios.

Los vales del borrasco serán desde 
el I .°  de abril al 3 0  de septiem bre, de 
3 0 0  kilos como m ínimun; y  desde el 
I .°  de octubre al 31 de m arzo, de 5 0 0  
kilos por lo m enos, al precio de 0 '3 0  
pesetas los 1 0 0  kilos.

A rt. 10. La duración del trabajo 
normal no podrá exceder de la jo rnada 
legal existente, por lo que no se podrá 
trabajar más de CUARENTA Y OCHO 
HORAS SEM ANALES.

Art. ID  No obstante el artículo an
terior, en caso de urgente necesidad, 
debidam ente justificada, se podrán tra
bajar horas extraordinarias, pagándo
se éstas con el 35 0i° sobre precio del 
jornal.

En los trabajos perm anentes, cuan
do por falta de asistencia del obrero 
que debe relevar a su com pañero, éste 
tenga que prorrogar su jo rnada, el 
tiem po prorrogado no se considerará 
com o extraordinario ya que no fué por 
voluntad de la Em presa o patrón. Esta 
prórroga no podrá durar más de un 
turno o jornada. Las horas extraordi
narias podrán com putarse antes o des
pués del horario norm al, siem pre que 
se trate de casos excepcionales.

A rt. 12. El obrero como encarga
do de su trabajo es el que tiene la obli
gación de avisar a sus jefes de todas 
las alteraciones de seguridad e higie
ne que note en su trabajo, siempre que 
para ello em plee todos los respetos de
bidos a su superior.

Art. 13. Los obreros avisarán por

los medios de que dispongan, o justi
ficarán en debida forma las faltas al 
trabajo. El obrero que sin causa justi
ficada haya faltado al trabajo tres días 
en un mismo mes será am onestado por 
la E m presa , Si reincidiera, se le im  
pondrá un arresto de tres días, y si 
volviera a reincidir será despedido. Es
tas faltas serán com unicadas por las 
Em presas al Comité paritario, y éste, 
a medida que las vaya recibiendo las 
pondrá en conocim iento de la O rgani
zación obrera.

CAPITULO V
Efacfos del contrato. Derechos 
y obligaciones de los Empresas

Art. 14. Cuando por exigirlo el ser
vicio hubiera necesidad de trabajar ho
ras extraordinarias los dom ingos y días 
festivos, éstas se abonarán con un 50  
por 100  sobre el precio del jornal.

Art. 15. Si por falta de negocio las 
Empresas tuvieran que reducir el per
sonal que trabaja en sus minas, el des
pido se hará avisando con el tiempo 
que se fija en la escala siguiente:

Si el despido afectara a más de 100  
ob eros, el aviso se hará con un mes 
de antelación.

í i afectara de 5 0  a 1 0 0  obreros, con 
vei rte días de antelación.

S i afectara de 10 a 5 0  obreros, con 
die días de antelación; y

£ i afectare a m enos de 10 obreros, 
coi ocho días de anticipación.

1 n los despidos las Em presas pro
cu: arán por todos los m edios, que éste 
se ifectúe siguiendo el orden de anti- 
gü dad de matrícula.

< iuando la Em presa om itiese el avi
so ie despido, indemnizará a los obre- 
rog con un núm ero de jornales igual a

I

Ílos días a que debía referirse el aviso. 
A rt. 16. Las Em presas guardarán 

el puesto de aquellos obreros que sean 
baja en el trabajo por causa de enfer
m edad durante noventa días, siempre 
que la enferm edad que padezca no di
m ane de lesiones de riña, enferm edad 
contagiosa o venérea, en cuyo caso 
es potestativo de las Em presas reser
var o no el puesto durante el tiempo 
señalado.

A rt. 17. La organización del tra
bajo y clasificación del personal será 
de la exclusiva com petencia de la Di
rección de la Em presa. No obstante, 
en ningún caso podrá constituir ju sta  
causa para la im posición de arrestos o 
despidos, la negativa de los obreros a 
realizar un trabajo en un sitio que no 
reúna las debidas condiciones de se

CALZADOS

Casa Lledd
Vea los últimos modelos recibi

dos en esta casa son los de más 
Novedad.

guridad e higiene. En caso de duda se 
som eterá el asunto, a juicio del Comi
té  paritario.

Art. 18. Las paradas del trabajo  se 
rán avisadas por las Em presas el día 
an tes del que tenga lugar, m ediante 
avisos expuestos al personal en los si
tios de costum bre.

Si las paradas fueran im previstas y 
m otivadas por fuerza m ayor, las Em 
presas avisarán, siem pre que les sea 
posible, y em pleando los m edios más 
rápidos, a sus obreros para evitar que 
éstos bajen al trabajo. Si una vez em
pezado el trabajo hubiera necesidad 
de pararlo por m otivos de fuerza ma
yor, la Em presa solo abonará a los 
obreros el tiem po que hubieran traba
jado.

A rt. 19. Las Em presas concederán 
permiso a todos los obreros que para 
el desem peño de sus cargos, en la O r
ganización obrera, lo necesiten. E sta, 
procurará ir sim ultaneando el desem 
peño de los cargos, con el fin de que 
no recaigan siem pre sobre una misma 
persona.

Art. 20. Las Em presas procurarán, 
siempre que les sea posible, hacer las 
pegas en las horas que m enos perjudi
quen al trabajo y a la salud de sus 
obreros.

Art. 21. Las em presas se obligan 
a dar por duplicado las liquidaciones 
de los contratos de los destajistas, ex
presando en ellas el núm ero de jorna-
¡0S

CAPITULO VI
Reconocimiento dé la Organiza
ción y de sus representantes en 
el interior y exterior de las 

minas
A rt. 22. Los obreros podrán formu

lar sus reclam aciones a las representa
ciones de las Em presas, bien directa
m ente o por m ediación de los Delega
dos que la Organización obrera nom 
bre para cada establecim iento, cuyos 
D elegados serán reconocidos como ta 
les por las Em presas.

¿Continuará?

CONSULTORIO DENTAL
P A L O M E R O

M i n a ,  n P I K M L t l i ! ]
consulta diaria

ULTIMOS ADELANTOS 
TELEFONO 95 R

IBSIKLSSLKCBOSriBíl&IBSLBS: m  237R3:

Se vende la casa número 10 de 
la piara de la Constitución.

Para tratar de ella, en el nú
mero 7 de la misma.
i s o s r  isstüss: x c s s j k  naoszm.

Lea el próximo número
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AZUL NEGRA.
ESPECIAL

PAILA.

i f a m a
> Ĉxlra lfluióalíri!

i Azul Jurara
■TrL-.yi.HO d i'"

SUCURSAL DE PUERTOLLANO
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca, Ordenes de Bolsa 

v compra venta de valores en las de Mdrid, Barcelona y Bi:bao, Compra 
venta de monedas, Cartas de Crédito, Transferencias de fondos, Cobro, 
Descuentos y negociciones de letras sobre plazas del Reino y Extranjero, 
en condiciones excepcionales, Emisión de giros, cheques, órdenes de en

trega y pago, portales y telegráficas sobre plazas de España y del 
Extranjero, Informes comerciales, etc., etc.

TIPO DE INTERES QUE ABONA 
Cuentas corrientes, a la vista .  2 1¡2 por 100. 

» especiales, a un mes. 3 > 100.
» » a 3 meses. 3 1 [2 » 100.
r > a 6 meses. 4 > 100.
» » a un añ o .  4 1 j2 » 100.

CAJA DE AHORROS 
Las cartillas producen el 4 
0|“ de intereses, liquidrdos 
por natura jes quincenas. 
Cantidad máxima 10.000 
ptas.

« P E G I S T P ^ °

Corresponsales en ¡as principales Ciudades del Mundo

E L  L E G IT IM O  Y  M E JO R  P A P E L  D E  H IL O

*A. ¿Sollastre
B A L M E S ,  25

B A R C E L O N A

Corredor Oficial de Comercio
CALZADA, 4

PUERTOLLANO

Se gestiona toda clase de prés
tamos. Compra-venta de valores 
de contratación corriente. Nego
ciación de letras. Canjes de títulos. 
Cobro de cupones y títulos, revi
sando las amortizaciones y avisan
do en el acto si resultare amorti
zare alguno. Suscripción de em
préstitos y toda clase de operacio
nes de Banca y Bolsa.

“M bo“ERVAS 
de pescados

S A N T O Ñ A  ( S a n t a n d e r )
S ucursales en Candas (Asturias), 
Las Arenas id. (Coruña-Vigo), Ber- 

meo (Vizcaya).
Correspondencia a Santofia

ESPECIALIDADES

Escabeches de bonito, Atún, Sardi 
na, Besugo, Anchoas en filetes y ei 
rollos, Angulas, Salmón superior 
Thon mariné, Langostas, Langostinos 
Mariscos (mejor que frescos). Estai 
fábricas producen diariamente en lai 
temporadas de pesca hasta 150.0CK 
latas.
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Gabinete Electro-médico. Rayos X
CORRIENTES ELECTRICAS <

r ! •

^rgarr>a5 illa de  CalatraD a

Banco Español de Crédito

a vestir bien y barato?
No deben ustedes pensarlo. 
Se economizarán muchas pe
setas y encontrarán grandes 
existencias en

plaza de la Constitución, 7

I
Maderas, Hierros y Eiplosivos

GRAN REBAJA de PRECIOS

PUERTOLLANO
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SABAS
REPARACION DE flAQUINARIA EN GENERAL

A B A C E R O
¡  Plaza de Mestre Marzal, 2-P|LJERTOLLANO-(Cindad Real) ¡

Fabricación de camas doradas a fuego
Idem de Camas-colchón hierro. Camas-cunas colchón. Camas 
de hierro con barras doradas y Cunas-colchón. Camas turcas 
última novedad. Colchones de muelles y Sommieres de hierro 
de todas clases. Reposición de telas metálicas a precios eco
nómicos. Especialidad en la restauración de camas doradas 
a fuego, lámparas, barras de esíores y toda clase de metal 

dorado, a precios sumamenté económicos.
Illll i . ||l j ¡ : ¡ ii ijÍM ! iiif ! ¡ t |; i i i

C I L L e i f
No sufra usted de callos, juanetes, 

ojos de gallo y berrugas. Use usted gg 
el patentado

UNGÜENTO MAGICO
y en tres días se verá usted libre de 
estas dolencias que le atormentan. §i 

No admita V. más callicida que el Pe
UNGÜENTO MAGICO |

Farmacias y droguerías, 1 ‘60 pese- RQ 
tas. Por correo 2 pesetas, ^

Farmacia Puerto. B-j

Plaza San Ildefonso . 5.-M ñQniQ |
^ a a m á á m i B « a £ S g B B B P

Llaguno y Compañía
m A D R I P

Cafés «Mabella» son los más se
lectos por su fino aroma y buen 
paladar. Son preferidos por el pú- 
qlico de buen gusto. Primera casa 
en estuchados de azúcar refinada.

TINTA -SAMA «¿ui
C S P trm  r t m  T00A CUSE 0E P LU M AS E S T lL C C R A fJC .A 5

V P A R A  O O C U M f N T O F

D E  V E N T A :

E n to d a s  la s  P a p e le r ía s  
d e l m u n d o
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EL f N O  R E C O N O C E M O S  M A b  
D U E Ñ O  Q U E  E L  P U E B L O

Desde Viso del Marqués
T$r-<*r

í>£ TEATRO
Con m otivo del día la A scensión, y 

con num eroso público, se representó 
anoche en este Coliseo, y por elem en
tos puram ente locales, pertenecientes 
a la Sociedad «Talía», la bonita co 
m edia en tres actos original del popu
lar M uñoz Seca, titulada «La Bondad», 
que obtuvo el éxito m erecido.

Justo  es hacer constar que una par
te  muy principal del éxito se debe al 
elenco tan  escogido y valioso que in
terpretó  la obra, com puesto por nues
tras sim páticas viseñas, las señoritas 
Aurelia Trujillo, Eusebia Caballero, 
Isabel H erreros, Juana Ciudad Real, 
Lucrecia M onsalve, M aría del Campo 
y Nicom edes Crespo, con la ejem plar 
ayuda de los galantes (¡Cualquiera se 
resiste!) jóvenes, D. A lfonso Ruiz de 
C astañeda, D. A rturo M uñoz, D. G e
rardo Alm odóvar, D. Ignacio Ramírez 
y D. Pedro Pablo del Cam po, sin olvi
dar a nuestro cordial amigo D. Ricar
do Hernáz.

Igualm ente es de justic ia  consignar 
que tam bién ha contribuido con m u
cho a este aplauso, la elocuente direc
ción escénica de D. A m adeo Barcina, 
y  el gusto exquisito de la Jun ta  Direc
tiva, dem ostrado en la elección de la 
obra. No cabe regatear tam poco parte 
del éxito al digno y celoso Presidente 
de esta Sociedad D. A ngel Junquera.

Un dato que dá signos de veracidad 
a cuanto llevo expuesto, con respecto 
al éxito alcanzado/ es que a la term i
nación de cada acto , los felices, ac to 
res, llam ados’ por los interm inables 
aplausos, se vieron obligados a salir 
a dar las gracias, siendo po r'este  mo~

' tivo nuevam ente ovacionados.
Claro está, que por mi calidad de 

viseño, y quizá por dem asiada predi
lección a los m íos, lleno de verdadera 
satisfacción ,'elog ie con excesivo ca
lor a los aficionados actores, pero 
crean sinceram ente, que ha sido mi 
opinión corroborada por m uchos es
pectadores, que los considero m uy su
periores a mí y de capacidad autoriza
da para juzgar con entera libertad.

Si grande ha sido el éxito obtenido 
en  la interpretación de esta obra, hay 
otro que m uchos lectores desconocen, 
y que es el verdadero, el que persigue 
esta Sociedad, el de «taquilla». Digo 
que este es el m ayor que puede ha
ber, porgue ésta Sociedad, exclusiva
m ente benéfica y cultural dedica to 
dos los fondos recaudados (excepto 
los que se destinan á la conservación 
del Teatro) a hacer obras de caridad, 
dando com idas a los pobres, como ha
ce poco, tuvo lugar una con motivo de 
la Sem ana Santa , repartiendo pan en 
los días en que por las trem endas ne-' 
vadas m uchos infelices no podían tra
bajar y por lo tanto  no llevaban el sus
tento  a sus hijos; socorriendo las ca
sas de los enfermos verdaderam ente 
necesitados, y a m edida de sus tuer
zas pecuniarias, con uno, dos o tres 
litros de leche diarios, para que no 
m ueran de ham bre en un rincón sin 
más am paro que el de Dios, dando 
donativos a sus asociados que lo re
clam a su necesidad y velando siem pre 
por la cultura moral del pueblo.

¿No es altam ente loable la obra que 
viene ejecutando desde hace m uchos 
años esta Sociedad y con ella el ele
m ento joven y selecto de este pueblo, 
favorecida y secundada por todas las 
personas de reconocido prestigio? ¿No 
es igualm ente digna de toda alabanza 
la labor realizada por estas abnegadas 
jóvenes que se sacrifican con desvelos 
y malos rajos, solam ente por contri
buir con su valiosísima cooperación, 
a hacer aún más fructífera la labor de 
esta Sociedad?

Por todo esto no puedo negar un 
votcEde adm iración, y  creo que con- 
migi©; todos los lectores conscientes, a 
las «señoritas an tes citadas, a las .de
más,. que com pletan el cuadro artísti
co, ionios, jóvenes, a sus, directores, a 
sus protectores, como lo es el A yun
tam iento que galantem ente ha cedido 
el local, y por último, a la Sociedad

en  pleno y al pueblo de Viso del 
M arqués.

Y ahora perm itidm e que como el 
más hum ilde miembro de esta herm o
sa institución, diga con toda la satis
facción y orgullo que siento en estos 
m om entos. ¡Viva Talía! ¡¡Viva el Viso 
del Marqués!!

Manuel F. Rodríguez.
V iso—3 0 —5 —9 5 0 .

Compre sus calzados en la mis
ma y ahorrará mucho dinero

y
Tú, m inero, pobre topo, que pasas 

la vida enterrado por un salario mez
quino.

Tú, que por falta de cultura abusan 
de tí esos aprovechados que te  opri
m en con el ham bre; a tí y a tu  familia. 
¿Es que no tienes sentimientos? ¿Es 
que no te im presiona ver la cara ham 
brienta de tus hijos? ¿Es que no sabes 
lo que necesitan?

Tú obra, debe ser la preocupación 
de los derechos y deberes del hom bre 
y dejarte de esos vicios que a veces 
traen  graves consecuencias. Si quie
res despejar tu cerebro y defender el 
ham bre de tus hijos, la organización 
socialista te  espera. Si crees seguir 
fuera de la organización, apárta te  que 
no harás nada más que perder el tiem 
po y seguir esa vida tan  arrastrada y 
m iserable. M ineros de Cabezarados: 
nuevam ente os invitamos a que ingre
séis en partido socialista para luchar 
en  el cam po social y político que siem
pre y continuam ente lucham os. N ue
vam ente agricultores de Cabezarados, 
os llama la asociación de labradores 
para que el tío Nini (tu amo) no te dé 
la morcilla de m erienda y el gaspacho 
por cena.

Te invitamos a que leas «El Socia
lista» y m uchos folletos para que te 
instruyas si es que quieres que la vida 
sea algo más pasajera en estos m o
m entos porque atravesam os. Q uere
mos que os asocies para tener una 
base de hacerlo todo por vosotros y 
por el camino derecho, sin dejarlo 
para que nos arregle vuestros asuntos 
el vivo aprovechado ya sea concejal, 
alcalde o diputado, (como todos los 
que sin trabajar com en) llegarem os al 
final de nuestras aspiraciones ya que 
el cam po se hace propicio y el grano 
nace apenas cae en el surco. M ineros, 
agricultores, obreros en general que 
lleváis la m aldición de la esclavitud 
toda vuestra vida, ha llegado el m o
mento de unim os todos para alcanzar 
todos aquellos beneficios que nos co
rrespondan, y hacer desaparecer todos 
los obstáculos de que el m undo está 
lleno, im plantando un régim en de li
bertad para llam arnos herm anos y ter
m inar con la opresión en que vivimos.

¡Minero, apréstate a la lucha! ¡La
brador, a conquistar terreno! La unión 
de trabajadores te  espera.

! Viva la organización.
- (Por el centro obrero)

Alfonso Sánchez Moraleda

D E  S A N  Q U IN T IN

Con motivo del aniversario de la 
agrupación m usical de esta localidad, 
la filarmónica «EL SEXTETO» se reu 
nieron en fraternal banquete los ele
mentos que la com ponen el 24 de los 
corrientes, reinando el entusiasm o en 
estos jóvenes que con su aplicación a 
este bello arte nos proporcionan ratos 
agradables.

la hora del descorche de la SIDRA 
sij joven director les dirigió la palabra 
eii esta forma:

Q ueridos discípulos y amigos: Hoy 
$e celebra el prim er aniversario de la 
fundación de la pequeña, pero bien 
órganizada Sociedad «EL SEXTETO». 
Aniversario; ¡fijaros bien en esta pala
bra! significa un año de trabajos, un 
año de fatigas y de unión, un año en 
el cual, mis queridos discípulos, yo, 
vuestro hum ilde director y m aestro, he 
puesto  todo cuanto de mi ha dependi
do, todo a cuanto alcanza mi corto 
saber, en inculcaros siquiera fuese en 
su concepto  más general, el bello arte 
de la m úsica ese sublime y maravillo
so arte  que inmortalizó a O rfeo, W ag- 
nér, Rossine, Beetowen, Eslava, Sa- 
rasate y otros que sería prolijo enu
m erar. „

¡An, queridos discípulos! ¡Cuán 
grande es la-m úsica y cuán pequeño 
nuestro conocim iento para com pren
derla...! Decidme; ¿si algún día, dada 
las vicisitudes de la vida, alguno de 
vosotros m archáis errantes por cual
quier gran orbe del m undo, como por 
ejem plo, Nueva York, Berlín, Tokio, 
e tcé tera ... y de pronto oyéseis una 
sonata de vuestro país, de vuestra 
ESPAÑA? decidm e, ¿qué sentiríais? 
¡Ha! no necesito  que me digáis lo que 
por vosotros pasaría en aquellos ins
tan tes, vuestro corazón, palpitaría con 
violencia, vuestros ojos se llenarían 
de lágrim as, una gran tristeza de áni
m o, una gran m elancolía em bargaría 
vuestro ser y es que, queridos am igos, 
añoraríais ptros tiem pos y otros pue
blos; la m úsica, sólo ese arte  incom 
parable, y grande, puede despertar de 
esta forma nuestros sentim ientos; y 
solo él puede recordarnos con vivos 
colores y hasta .los detalles más insig
nificantes, los m om entos de nuestra 
niñez cuando somos jóvenes, y los mo
m entos de la juventud  cuando se llega 
a viejos; y esta es la ciencia que he
mos, durante un año, rendido culto 
en este pequeño atrio, y seguirem os 
rindiendo culto si vosotros no desm a
yáis, porque yo por mi parte, creo ha
ber dado suficientes pruebas de entu
siasmo y desinterés (si no es así, vos
otros estáis aquí para desm entirm e), 
mas de qué servirá mi entusiasm o y 
mi ilusión si cualquier día vosotros, y 
por el más insignificante m otivo, aban
donáis el «CUARTELILLO», en don
de tanto  tiem po hem os estado reuni
dos rindiendo, como antes dige, cul
to al incom parable y nunca bastante 
ponderado arte de la música. ¿De qué 
servirían mis desvelos si vosotros ter
mináis por cansaros? pero no, se yo 
que vosotros no os cansáis ¿VERDAD? 
¡Ah! eso lo se yo, y por lo mismo es
toy tan contento , por lo que voy a 
grfíar secundado por vosotros. ¡Gloria 
a jHilarión Eslava! ¡Viva la música! 
¡Viva la música! ¡Viva EL SEXTETO!

Remigio Puebla.

ÜlliEeipiillAgiHS
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5 Admitimos en nuestros talleres, 
i meritorios que aspiren a converíir- 
i; se en técnicos de la profesión, 
i «La Económica».—Pueríollano.

L L E S
T*r-<*r

Han contraído matrimonio en Daimel, 
el día 22 del anterior mes, la distinguida 
señorita Rosario Pinilla y D. Florentino 
Rodríguez Gómez.

Para nuestro buen amigo D. Manuel 
Porras Mora, h3 sido pedida !a mano de 
la simpática señorita Adoración Mozos 
Altozano.

Doña María Tamayo, esposa de don 
Antonio Bautista Torres, ha dado a luz 
felizmente, un robusto niño, que ha de 
llamarse Pepe.

Ha fallecido en Madrid D.a Ascensión 
Avila Peraies, hija del jete de esta admi
nistración de Correos D. José, a quien 
enviarnos nuestro pésame.

Componen la agrupación musical, 
lo jóvenes D. Eufemio Serrano, Anto 
n i) Gallego, Francisco Blázquez, A n
to rio M adueño, V icente Ruiz, Aquili- 
nc M oya, Gum ersindo A rgona, Fer- 
ne )do Perales, O scar Correal y Nor- 
be to  Recuero.

Asistieron al banquete D. O noíre 
C ñizares, el V eterinario, M úsico M a
ye r del Regimiento de La Lealtad 
(e roca de Prin) y en la actualidad Di
re :tor general de Com unicaciones de 
e; ta localidad.

A toda la agrupación le desea gran- 
d s éxitos y prosperidades

El corresponsal.

Por el guarda de los jardines munici
pales Pedro Balbuena, ha sido multado 

j con cinco pesetas Melquíades Fernán- 
\ dez, ai que le estoibaba una morera y la 
: desgajó. Nos parece poca multa para tan 

gran salvajada.

Ha sido nombrado corresponsal infor
mativo de ¡os importantes diarios ma
drileños «El SoL y «La Voz», nuestro 
Colaborador D. Manuel Porras Romero, 
a! que felicitamos sinceramente.

D. José López Luna, propietario de 
la confitería «La Andaluza«, Torrecilla, 
1, de esta ciudad, se ató, en las prime
ras horas de la mañana del viernes últi
mo, a ¡a cintura, una piedra de grandes 
dimensiones, y se dejó caer en el pozo 
de la casa que habitaba.

Cuando la familia pudo darse cuenta 
de la determinación del padre, era ya 
cadáver el infortunado confitero.

Como causas que hayan podido indu
cir al suicidio dei Sr. López Luna, se 
atribuyen la decadencia de su negocio 
y las enfermedades de sus hijos.

Entre los industriales y comerciantes 
de la plaza se están recogiendo cantida
des para allegar fondos que alivien el 
estado precario en que han quedado los 
hijos del suicida Sr. López Luna.

Joaquín Sánchez Barragán, de esta 
vecindad, padecía ataques epilépticos, y 
fué encontrado muerto el día 28 del pa
sado mayo, a las 23 horas, en el olivar 
denominado «Chiche», de las proximi
dades del cerro de San Sebastián.

Parece ser que la muerte le sobrevino 
por la asfixia producida al caerse, en uno 
de sus ataques, de cara al suelo, que hu
medecido por las recientes lluvias, des
pediría gases léxicos, que le originaron 
su muerte.

En el próximo número daremos un 
avance del resultado de los exámenes 
que están verificándose estos días en los 
Centros Oficiales, y en los que toman 
parte gran número de muchachos aven
tajados de esta Ciudad.

El día de la Ascensión se pasó por la 
pantalla de! Gran Teatro, la película so
nora «La Mujer Disputada».

El domingo l.° de junio se ha proyec
tado «Odisea de una Duquesa» y se han 
regalado entre el público, por sorteo diez 
primorosos abanicos.

No se le puede negara D. Emiliano 
Gómez, la «pupila».

El mitin anunciado para el día 30 últi
mo, en e! que tomaría parte D. Andrés 
Saborit, fué suspendido por causas que 
aunque no nos es permitido decir, supo
ne todo el buen entendedor español.
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